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PROVINCIA DE C011199B4e
VIQ

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde 'cuatro dias despues pa-
ra los demás ;pueblos de la misma pro-
vinia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837,1

e,;

SUSCR/CION PARTICULAR.

Un mes en.Çórdoba. 12 ts. iFuera de ella. . 	 • 16 rs.
Tres klein. ,. 	• 	 15
Seis id. . 	 • 	 e 	 90
Un año. 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miéecoles, Viernes y Sábados:

Las leyes, 'órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815.)

o

G OBIERNO DE 	 MIOVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
riora (Q., KG.) su anuas-

,
la Real familia continúan sen

novedad en su :importante sa-
lud.

obr.

Ministerio de la Gobernacion.

Circular núm. 810.

Subsecretaria .—Seccion de ó rden
público.—Negociado 3,°.

Al aproximarse el dia señalado pa-
ra la entrega del cómingente con que
debe contribuir'esa PróVincia para el
reemplazo del presente año, S. M. la
Rcidalq. D. g.) se ha servido 'man-
dar recuerde à, V. S. ,y , le encargue
nuevamente la 'mas j'eaCta 'observa n-
cia de las dispesiciones- dictadas por
las Reales órdenes .de 29 de Enerode
1 857, 20 de Marzo de 1860 y 6 de
Ma yo del año titimo, relativas al [no-
do como han de instruirse los expe-
dientes de r eclarnacion de que tratan
los ar tículos 136 y 137 de la ley de
reemplazos vigen. te.—Es al mismo

tiempo la voluntad de S. M. preven-
ga á V. S.

1.° Que segun se dispone en la
Real Orden de 17 de Agosto . último,
los Consejos Provinciales exijan en
todo caso la cert ficacion que espresa
el articulo 101 de la ley á los que ha-
yan reclamado contra • el fallo ó fallos
de les ayuntamientos, y fa unan al
exP'ediente respectivo para redritirla

, en su dia á este Ministerio, compren-
diéndola en' el indice entrejos núme-
rosl y 5 del modelo circulado con,
fecha 30 de Marzo de 1860.

Que cuando el interesado no
presente la espresaa certificacion ni
el documento supletorio indicado en
la citada Real órden de 11 de Agos-
to, pero consté en el esPe .Aienteins-
(ruido por el ayuntamiento que inter-
puso reOlamacion en el tiempo y for-
ma prescritos por el artienlo 100 de
la ley, pasará J, Conejo provincial
i.ocuparse de le misma -reclacnacion
absteniéndose de verificarlo en cual-

- quier otro caso.

3. 0 Los informes y copias de ael
-tasque deben dirse á los ayunta-

mientos con arreglo á lo dispuesto en

el articulo 137 dele ley, los reclama
rá V. S. dentro del preciso término
de los tres dias siguientes la pre-
seetacion de cada instancia, exigien-

' do de los alcaides bagan constar la
feche en que reciben el oficio, noti-

ficándolo dentro de las veinte. y m-
iró' horas ä los intéresadns y 'devol-
viéndolo con las oPerinila'S diligen-
cias 6 informes á e, se-. Gobierno ..de
Provincia que los remitirá con el eXpe-
diente debidamente instruido ä esta
Superioridad, dentro del preciso tér
minn de un mes señalado eh dicho ar-
ticulo. De órdenote S. M.., comunica-
da por el Señor Ministro de la Gober-

-
nacion, lo digo á V. S. para su mas

exacto cumplimiento. Dios guarde ä
Y. S. muchos años. Madrid 7 de Ma-

yo de1864. —El Subsecretario. --José

Elduayen.— Señor Goberoador de la

provincia de Córdoba.

Gobierno de la provincia de
Córdoba.

Circular núm. 819.

El 16 del actual ha sido encontra-
da en una de las calles de la villa
de Fernan Nuñez, una yegua la cual
ha sido depositada en la posada de
Isabel Ortiz, vecina de la misma.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial, para que lle-
gando ä noticia de sus dueños, pue-
dan hacer las oportunas reclamacio-

nes al alcalde, 'a' eórnpafiaodo nota de

sus señas.
Córdoba 20 de Mayo de 1864.—

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 823.

Seccion de Fomento.—Negociado 4. 0

Minas.

Debiendo procederse por el Inge-
nierd del ramo, de 4 al 8 de Junio
próximo, al reconocimiento y en su
caso ä la clemareacion de la mina
Las Calaveras, sita en la loma de la
Calavera, dehesa de Aljaba' ra alta, tér-
mino de Hornachuelos, de la que es
interesado D. Manuel Morales, y ca-
reciendo este de representante en
esta capital, 6 ignoriindose su para

-dero, he dispuesto se publique en
este periódico oficial.

Córdoba 20 de Mayo de 1864.—
El Gobernador, Manuel Ruiz liguero.

.	 e..

Circular nürn. 799.

En poder de Fi ancisco Gonzalez,
vecino de esta capital, plaza de la
Iglesia núm.' 7, se hallan dep isitadas,
cuatro vacas, dos igrandes y las otras
dos pequeñas, las cuales las encon-
tró pastando en un prado de su pro-
piedad ., la noche del 17 del cor-
riente.

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico oficial para que llegan-
do ä conocimiento de sus dueños pue-
dan hacer las oportunas reclawacio-
oes á este Gobierno de provincia,
acompañando nota de sus señas.

Córdoba 18 de Mayo de 4864,—

El Gobernador, Alanuel Ruiz Iliguero.

Circolar núm. 818.

Vigilancia.—Los AlCaldes, emplea-
dos' de Vigilancia y Guardia civil,
procederán àla brisca del corneta de-
sertor del batallen provincial de Se-
villa, Manuel Campos Mastanza, na-
'toral de Bujalance, cuyas señas se
espesan al pié, y caso de ser habido
lo reruitiran á disposicion del Sr. Go-
bernador militar .de esta provincia.

Córdoba 20 de Mayo de 4864.—

Manuel Ruiz liguero.

Señas.

De oficio albañil, edad 16 años,
estado soltero, estatura cinco pies,
pelo castaño, ojos pardos, nariz re-
?ular, barba ninguna, boca regular,
color trigueño: sentó plaza volunta-
rio el 4 4 de Enero de 1884 .
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, 	 Finca istjcass. , 	 Menor euantia.
Comision principal de ventas de Bienes 'Nacionales..

r• 	 .

Circular rinm. 815.

. 	 ,

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta Provincier.
en virtud de , lo dispuesto en las leyes de 1: de l‘lavo dé . V•

de 1855 y 11 Julio de 1856, t; instrucciones pare su
miento se sacan a pública subasta en el dia y heraee se dirá,
las fincas siguientee.

Remata para el dia 25 de Junio de 1864, ente el Sr. Juez de primera instan-
cia del aistrito'cla la izad-arda y ell ,'..scribano Daban Mantel Villar, que tendra efecto
en las Casas CAsIsteriales de esta Capital a las 12 de su marrana.

BIENES DEL ESTADO.

I
• c •Prärti. 100 del inventario. 	 Otra haga de tierra•de la anterior •,,,• •
procedencia, que • radica en la dehesa re Remolinos, término de.,
Hornachuelos, <pela lleva José Serrario :de dicha veciodad, yi
luactaiálNerteaterreno de Antonio Gomez y RafaeleCarraeco.,áS.
ya4aaarfoao. de Rantolinos , y á L terrenos de Franeisap 11101ina.aa
Nigdel Muñoz; bajo 'cuyos limites se coin.pnvq_,,de 2 fans.
equivalentes á 1 hectárea, 22 áreas y 44 cen0eaa, ..a, tcontiene
84 garrotes de 3 ä 4 años; ha sido tasada in 830 r4": y -eapleif.
zeda por lesa38 rs. de renta anual que le lia graílua,do ele pe-

en 	 —. i'Ob;' 	 :, OIG1/ L: .• : ; Obrito , 
a9apara la subasta 	 , 	 •arerie!i , e. ,̀1 leee 	 a '

. nin-. -101 d pl inventario. .Otrahaza de tierra de la anteriorv• r . 	' eCedencia, qué radica ee..RemolinOs, término de Hornachuelos,ti
-4 fa r liva.Fr'atic;sco Veranda, vecino de dicha villa, y liuda ä.

11.e t&ireireS deli rancis'éra lolina, ä S. con terrenos . de Leoncio
etelentik›i', • '5 1, 7.' Francisco Calzado 'y á P. terrenos. de Reman
&l'asee; bajo eily0S liMites se compone de 1 fanega, equiva/l.eute
é' B.Uáreus y 22 centiáreas, y erintiene 45 garrotes inferiores;
hauside tasada en 440 rs. y capitalizada por los 20 a rs..de renta,
anualsue le ha graduado el perito en
tipoi paria la subasta.

`1.tain. 102 del . inventario, Otra !laza de tierra de, la anterior
procedencia, que radica en Remolinos, término de IlornachueleS',
que lleva ',lana , Fraecisca Rincon, vecina de 'dicha . vida', ,y . linda
ä N. y P. terreno de load Camacho, ä S. con' terrenos de'Frian-
etseo OISsero•y ü L terreno de Juan Nuñez; 'bajo 'cuyoslianites4e
eepapoee de ß rcelemines, e quivalentes á 30:áreas y 61 centiáreas
yaeoet ieee 50 ingertos y garrotes inferiorese ha sirle tasada en 220

trilsil4ci Pittiaeri,i,;a2:;.4' pu'r'.9s lo rs. de renta anual 
que' le 'ha 'gla-

tipo para la uhasta.,

Ni' mero 413 del inventario. Una baza de tierra con monte
bajo y alguna mata jóven, que radica al sitio de los lolares,
término de la villa de Llornachuelos, que lleva D. Miguel Ralles•
te4:11;ee ." la Eri i'gh i a VeCindird, precedente del Estado y ä
N, con otros terrenes del D. Miguel, Ballestero, ä S y P. arroyo

AddiIlbra, y •á L. tierras den. ‚Mito% o Melendez; baj o cuyos
ati ,e'reirripone dt 12'fanegaS'6 :Celedi'in'es, equivalentes A 7

liedetafv,aa» .64 areas y 12. eeuiitiréaW:), knii'ine 3 encinas y 20
.cleeertos;la sidrecapitalizalä; prir les ,vollr'rs. de renta anual
agnekla erWidticireerpertto en 2230 as. yatasada

o iarreia subaata. •
Nútn..98 dl 4rventario.. Otra baza, de tierra de la anterior

procedencia, que radica en la Cañada de la Fuente, término de
chueing, que talla ea ti les her ee evos de Berrea belaAmpeia

cinos de dicha vila, y linda á N. cantera! de Piedra, que hacen
linciaaf.tan tercnos de (I.as rnasaa del Fiel aa,1„keriaas.

,e 	 e:erras,deVerriandó, laya, ä S, ,cpej—perCa :'d..eie -
ciA • hace linde enn terrenos4 la 'dehesa de lis

mesas del Fiel, y ä P: con tierras de la deesa'de la mesas
Fiel; bajo epaos limites .z e compone de 8 fanegas
equivalentes ä 5 heääreas, 5 äreas y 8 cenháieas- haiidolasadi
en 1 .200 ra. y capitalizada . por les 60 is. de renta anual cine fe

¡radeado el 'perito en
11 1 	 para la suhaatte.

Näm 99 del inVenaario .. Otra haza de tierra de la anteriorl
proeedent i a, que radica en la Cañada del Fiel, térYrilko 'de libr1
reaelaucios, que la lleva Si1ve ,stre .Galana vecino de dicha villn,c73,2
Äuf.la , ä N, y S. dehesa de las..Piedres, ä L. con terrenos del SI-
ar re Gala y ä P. con la colada que tiene la dehesa de las
meas del Fiel; bajo cuyos hinit ,es se compone 'de -1 , fanega,
equivalente ä 61 äreas y 22 , pentiäreas; ha sido tasada en 200 rs,

capitalizada por les 10 rsAe renta anuarlitiöIe ha graduarla.
ietitain

-tipo para la subasta.

• 2280

4350

225

,

4.50

225

Núm. 103 del inventario. Otra haza de tierra da 13 anterior
procedencia, que radica en Remolinos,térrnino de Hornachuelos,
que lleva José Camacho, vecino de dicha villa, y linda á N con
terreno de Pedro Escudero, ä S y P. terrenos de Francisco Rin-
con y á 	 :terrenos de Ilamon Molina; bajo cuyos limites se com-
pone de fanega, equivalente ä 61 'áreas y 22 centiáreas y
contiene 48 garrotes inferiores; ha sido capitalizada por los 20
rs. de renta anual que le ha graduado el perito en 450 rs. y
tasada 'eri
tipo para la subasta.

Núm. 104 del invertario. Otra haza de tierra de la anterior
procedencia, que radica en Remolinos, término de Hornachuelos,
que lä !lean Francisco Aguilar, vecino de dicha villa, y linda ä
N. con terrenos de José Maria Ruiz y Manuel Santisteban Vacas,
ä S. terrenos de Juan Cardillo, á L. terrenos de Abundio Duran
y ä P. con terreno de Rafael Ruiz; bajo cuyos limites e compo-
ne de 4 fanegas 40 celemines, equivalentes ä 2 hectäreis, 95
áre'as Y90 centiáreas, y contiene 50 iogertos y garrotes Mello-
res; ha sido tasada en 930 rs, y capitalizada por los 43 rs. de
renta anual que le ha graduado el perito,en
tipo pira la subasta. 	 •

Núm. 105 del inventario.. Otra hazade tierra de la anterior
procedenCia, que radica en Remolinos...i'di'MineideIlornachuelos,
que la lleva Francisco Martinez, de dicfWVecitid.aila' y linda .ä
y P. cija terrenos de Francisco Calzadoaä S. -eon ael arroyo de
Remolinos ä y L. con la veredareaenga; bajo cuyos ' dimites Se
compone de 6 celemines; equivalentes ä JO áreas y 61 centiá-
reas, y contiene 18 garrotes inferioresa• ha sido capital , zada por

- los 9 is, d•e.renta anual que le ha graduado el perito en 193 50
y taaada

-tipo para •aa.suhasta . 	 i4.11n1441111.1»~if IIIVOIMMY:41a716113.14i:

fn 1 06 del inventario. Otra baza de tierra de la antericr
procedeneia,que radica en la Cañada del Fiel. término de Hm.-
nachueloaa que la Den Juan 'José Lopez Rubio, y 'eCitio de dicha
villa, y linda ä N. y S. ceta neas canteras de piedras, ä L. con
Ii colada qué se deja entre esté y Silvestre Galan para l a dehe-
sa de•-las I niesas del ,Fiel y ä a P. terrenos de labor de icha de-
hesa; bajo cuyos- .1im i tes se compone. de 6 fanegas, equivalentes
*al bectáreas,47 Ireas y 33..centiáreas; ha sido tasada en 1200

rcppitaIlz,ada„pOr los 5.4 •rs. de renta anual que le ha gra-
duado..elperiteaep.
tipo para Ílta .subasta.a

Ntim, 107 delainVentario. • 019 baza de tierra de la anterior,
procedencia,. que ddici ci Rernnlinos, término de Horuachuelos,
que l lles Suau Nógu'ero, VeCino' .de dicha Villa, y linda ä N. y
P. con terrenos de Jbsefa Reina, á. con el arroyo de , Remolinos
ý5 La con terrenos de Ramon . .Molina; hajcacriyos limites•ee cierta'
pone de celemines, equivaln14s'4 15 areaa y-30.eentiäreasay
contiene . 30 ingertos•inferiOres; ha sido capitalizada per los 7 rs.
degenta anual que le , ha zradua ,do. el perito en 157 50 y ta-
saca en
tiaao.para la subasta.

Nro...108 det inventario. Otra haza de tierra de la anterior
,p .r. oeedencia, que radica en Remolinos, término de Hornachuelos,
(lucia Ny'ä . Ldoüio Meleri4z, vecino de dicha villa, y linda ä
N. corieerres de Franeiseo Aelendez, a S. arroyo de Remolinos,

Lterrerio's de Francisco Calzado y ä P. terrenos do Reman
Blasco; bajo cuyo!, limites se compone de 1 fanega 6 celemines,
equivalentes ä..91 áreas y 93 centiáreas, y contiene .,garrotes

-4 taigeritosainfteitrrese baSittà.tasatla en 600 rs, y
por los 27 rs de re pla›ewal . , que le ha graduado el perito en
tipo .para, l a subasta. 11

-Niiná.l . 109 del inventario. Otra han de tierra alela anterior
. 	 •, 	 aeproceaenica, que -radica en Retnolinos, término de Hocnachuelos,
• que la lleva Joaela Reina, vecina . de dicha villa, y linda ä N.
tierras de Francia'co 1otna, ä S. terreno de Juan Neguero, ä L.
tenencia de Ramon Molina y ä P. terreno de Pedro Castaño y
Antonio Moreeoe , -bajo cuyos limites se compone de 4 fanega,
equivalente 61 áreas y 22 nentiäreas, y contiene 40 olivos
v'e jos inferiores; ha sido tasada en 440 rs. y capitaliza-da por los
20 rs de renta anual que le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 410 del inventario. Otra baza de tierra de la anterior
procedencia, que radica en Remoliuos, término de Hornachuelos,
eitié la lleva 'Antonio Gomez, vecino de dicha villa, y liuda á N,
camino de la Alcaidia, ä S. terrenos de Miguel Munoz. SL. ter-
renos de Manuel Cano 'y á P. terrenos de Rafael Carrascosa; bajo
Cuyos límites se Compone de 1 fanega, equivalente ,ä 61 áreas,
y 22 . cenuáreas, y contiene 30 - garrotes y 150 cepas de .viña,
todos inferiores; ha sido capitalizada porto& .21 . rs.. de t'ente
anual que le ha graduado el perito en 472 5G y ti,sade en
Upó para la subasta.,

460

967 50

Fincas rüsticaa. Menor anantia.

450*
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Fincas rústicas. 	 Menor cnantfa. 	 Fincas rústicas. 	 Menor corintia.
ISCIU 	 wm.1.• ••••.n amm 1n11•

517

650

140

810

200

Niiirea 411 del inventario. Otra baza de tierra, de la anterior
procedencia, que radica en Remolinos, término de Hornachuelos,
que la lleva Antonio Moreno, vecino de dicha villa, y linda á N.
terrenos de Bamon Molina, ä S. arroyo de Remolinos, á L. ter-
renos de Pedro Castaño y Josefa Reioa, y á P. con terrenos de
Juan Moyano; bajo cuyos limites se compone de 1 fanega, equi-
valente á 61 áreas y 22 centiáreas, y contiene 78 olivos viejos,
muy inferiores; ha sido tasada en 510 rs. y capitalizada por los
23 rs. de renta anual que le ha graduado el perito. en
tipo . para la subasta.

Núm. 112 del inventario. Otra baza de tierra, de la anterior
procedencia, que radica en Remolinos, término de Hornachuelos,
que la lleva José Alia, vecino de dalia villa, y linda á N. terre-
nos de la dehesa de Arenales, á S. garrotal de Pedro Peralvo, ä
L. vereda que se dirije al convento de los Angeles, y í P. con
terrenos de Francisco Illolina; bajo cuyos limites se compone de
1 fanega 6 celemines, equivalente á 91 áreas y 83 centiáreas y
contiene 430 garrotes y 300 plantas de vôo, todo inferior; ha si-
do capitalizada po r los 28 rs. de renta anual (pe le ha graduado
el perito en 630 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 111 del inventario. Otra haza de tierra, de la an-
terior procedencia, que radica en las laderas de Remo!inos,
término de flornachuelos, que la lleva J3s6 Rincon, vecino de di-
cha villa, y linda a N. y S. terrenos de Francisco Calzado, á L.
,eini terrenos de Francisco Martinez, y á P. terrenos de Antonio
Mesa Bravo; bajo cuyos limetes se compone de 3 celemines,
equivale tes ä 15 áreas y 30 centiáreas, y contiene 25 garro-
tes muy inferiores; ha sido capitalizada por los 5 rs. de renta
anual que te ha graduado el perito en 112,50 y tasada en .
tipo para la subaeta.

Núm. 115 del inventario. Otra haza de tierra, de la ante-
rior procedencia, que radica en la Mesa de Ligue, término de
Ho r naelmelos, que la lleva Abundio Ruiz, vecinb de dicha villa,
y linda N. y L. terrenos de Francisco Vazquez. á S. y P. con
otros de Manuel Cano; bajo cuyos limites se compone de 3 fane-
gas y 9 celemines, equivalentes ä 2 hectáreas, 29 áreas y 67
centiáreas, y contiene 70 garrotes de infeeior calidad; ha sido
capitalizada por los 15 rs..de renta anual que le ha graduado el
perito en 1.019,50 y tasada en
tipo para la subasta.

Ntina, 116 del inventario. Otra baza de tierra de la anterior
procedencia, que radica en Remolinos, término de Hornachtie-
los, que la lleva Gerúnimo Ruiz, vecino de dicha _villa., y linda .

N. terreno de Rafael Ruiz, a S. terrenos de Juan Moyano, ä L.
con terrenos de Abundio Duran, y á P. arroyo de Remolinos;
bajo cuyos lates se compone de 1. fanega, equivalente á 61
área s y 22 centiáreas, y contiene 95 ingertos y garrotes inferio-
res; ha sido capitalizada por los 20 rs. de renta anual que le ha
graduado el perito en 150 rs. y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1 17 del inventario. Otra haza 1 Je tierra s de la anterior
procedencia, que radica en las Mesas del Fiel, término de Flor -
n achtielos, que la lleva don Juan Cárdenas, vecino de dicha vi-lla, y linda Por todos lados con la dehesa de le Mesa del Fiel; ba-
jo cuyos l imites se compone de 6 fanegas y 8 celemines, equiva-
i.erdes iAe4 - h eetrireas,„8 áreas y 14 centiáreas, y contiene 510 gar-
rotee euevos....endehles, ha sido tasada en 3,206 rs. y capitaliza-
da por los 144 rs. de renta anual que le ha graduado el peri-
to, en
tipo para la subasta.

Núrn 118 del inventario. Otra haza de tierra, de la anterior
procedencia , que radica en las laderas de Remolinos, término de
Ho r nachuelos, que la lleva Juan Cantina, vecino de dicha villa, y
linda á N. y P. con terrenos de Rafael Ruiz, ä S. terrenos de
Francisco Obrero y á L. terrenos de Manuel Santisteva Vacas,
bajo cuyos limites se compone de 1 fanega y 9 celemines, equi-
!atentes á 1 hectárea 7 äreasy 13 centiáreas, y contiene 80 olivos
`ñejos y 30 garrotes muy infe r iores; ha sido tasada en 800 rs• Yca pitalizada por los 36 rs. de renta anual que le ha graduado el
Perito, en
tipo para la subasta.

Nata. 119 del inventario. Otra baza de tierra de la anterior
procedencia, que radica en Remolinos, término de Hornachue-
las, que la lleva Maria Victoria Romero, vecina de dicha villa, y
linda a N. arroyo de Remolinos, á S. tierras de Felipe Fernen-
dez, ä L. terrenos de Antonio García y á P. terrenos de . Ramon
Molina; bajo coyns limites be compone de 6 ce lemines. , equiva-lente a 30 áreas y 61 centiáreas, y contiene 35 garrotes é iriger-tcs i riferiores; ha sido capitalizada por los 9 rs. de renta anualque le ha g raduado el perito en 193,50 y tasado entipo para la subasta.

Núm. 420 del inventario. Dos pedazos de tierra, de la ante-
rior procedencia, que radica el primero 411 las Palmillas, y el se-
gundo en Remolinos, términos de Hornachuelos, que los lleva
Pedro Earuclero, vecino de dicha villa, y linda el primero á N.
con don Francisco Requena, don Antonio Santa Cruz y Luis Vaz-
quez, á S., L. y P. con la debes de las Mesas , dei Fiel, y el se,
sondo linda a N. con terrenos del dueño, á S. terreno de José
Camacho, á L. terrenos d2. llaman Molina y á P. terrenos de
varios particulares; bajo cuyos limites se componen de 5 fane-
gas, equivalentes á 3 heeMreas, 6 áreas y 12 centiáreas, y con-
tiene 31 alcornoque y 10 garrotes inferiores; han sido tasados en
4,300 rs. y capitalizados por los 58 rs. de renta/ anual que le
ha graduado el perito, en
tipo para la .subasta.

Núm. 12 4  del inventario. .Dos pedazos de terreno, de la en-
tere procedencia, que radican en Remolinos, término de flor-
nachuelos, que los lleva Francisco Calza . lo, vecino de dicha-vi-
lla, y linda el primero á N. terreno de Francisco Molina, á S.
arroyo de Remolinos, a L. terrenos de Pedro Peraibo y vereda
realenga, y á P. terrenos de Froncisco Midendez, y el segundo lin-
da á N. arroye; de Remolinos, ä S. terrenos de Gaspar García, ä
L. terreno de Félix Siles, y ä P. terrenos da Hamon Cañadas,
bajo cuyos limites se componen de 5 fanegas y . 6 celemines, equi-
valentes á 3 hectáreas, 36 áreas y 72 centiáreas, y contienen 40
olivos y 230 garrotes inferiores; han sido tasados en 4,900 rs.
y capitalizados por los 85 rs. de renta anual que le ha graduado
el perito, en
ipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.

NOTAS.

1.' Se consideran como Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficen-
cia ê Instruacion púbica, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y
damas bienes que de diferentes denominaciones correspondan á rae provincias y todos
los pueblos

2.' Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion públi-
ca su p erior, cayos productos ingresan en las cajas del Estado, y los de Secuestro del
ea laude D. Cários.

Lo que se anuncia al público pira conocimiento de los que quieran Interesarse ea la
adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 7 de Marzo de 1864. — Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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1.° No se admitirá postura pie no cubra el tipa do la snhasír.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarán ak mejor postor,

1020 sean de mayor 6 menor ()inane, y procedan de corporaciones civiles, so pagará este
ea diez plazos de e 10 por 100 cada uno. El primero e los 15 dias siguientes al de
notificarse su adjudicador), y los restamtes con el intervalo de un año, para que en 9
quede cubierto todo su valor, segun se previene ea la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las (breas de mayor coantia del Estado contiutierän pagäädoce ea les 15 pla-
zos y 14 arios que preaiene el art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, con la boni6-
cacion del 5 por 100 que el mismo otorga t los compradores que anticipen uno 6 mas
plazos, pudiendo este hacer el pago de 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con-
solidada,6 diferida, conforme lo dispuesto en el art. (i0 de la mencionada ley. Las de
menor criaotia se pagaran en 20 plazos iguales ...6 lo que es lo mismo, durante 19
años. A tos compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que

	

470 	 el 5 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se
dispone ea las Instrucciones de 51 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

A.' Segun tos antecedentes y domas datos que existen en la Adinlaistracion
priecipal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia, las fincas de que
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si aparericsen posteriormente,
se indemnizará. ä I(;s compradores en los términos que en la ...citada ley se da-
termiea.5..

Los derechos-de espediente, hasta la torna de posesion, serán de cuenta del
rernaiante. 	 eiW

7.* Por Reaförden fecha 11 de Noviembre último se dispone, que las reclamaciones
que intenten los compradores de fincas procedentes de bienes 'desamortizabas, sobre

3250 . exceso 6 taita de cabida, se bagan precisamente dentro del termiao de los dos años si-
guientes á. la adjudicacion de la finca rematada, y si del espediente resultase que di-
cha falta 6 exceso iguala a la quinta parte de la espresada en el anuncio, será nula la
venta, quedando, por e i . contrario, firme y subsistente, y sin derecho ä indennizacioa
el Estado ni el comprador, si la falta 6 exceso no llegase ä dicha quinta parte.

6.* A la Vez que en esta capital se verificarán otros remates ea el Illi81110 día y
hora ea la villa de Posadas.
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Alcaldía constitucional de
ViNharte.

•nnn

Circular niírn. 821.

Edicto..
D. Francisco Calan Carretero, al-

caide constitucienal de esta villa.
llago saber: que por .acuerdo de

este Ay untamiento y con autorizacion
de la Excma. Diputacion provincial,
se subasta el derecho de consumos
del ramo de aguardiente con esclosi-
va venta al por menor para el próx.i-
mo año económico de 1861, ä 1865,
bajo el tipo y condiciones que esteran
de manifieste en el acto de la subasta;
cuyos remates se celebrarán en les
ajas 22 y 2S del actual desde las diez
a laS doce de sus mañanas en estas
casas Coasistoriales, y caso necesa-
rio se celebrará otro tercer remate el
dia 5 del próximo Junio á la misma
hora.

Lo que se anuncia al público para
la concurrencia de licitadores que

quieran tomar parte en dicha su-
basta .

Villaharta 15 de Mayo de 4864.—
Francisco Galan.—Por su mandado,
Antonio Martinez, secretario,

Alcaldía constitucional de
Aguilar.

Circhlar núm. 805.

D. Antonio de Tiscar y Lopez Ber-
rio, Caballero Comendador de la
Real y dibting,uida Orden 'america-
na de Isabel la Católica, abogado
de los tribunales de la nacion, al-
calde constitucional de esta vi-
lla, etc.
Por acuerdo del litre. Ayunta- .

miento, que tengo el honor de presi-
dir, y con aprobacion del señor Go-
bernador civil de la provincia, se sa-
ca á públiea subaSta en baja en esta
villa, la obra de reparaciou respecti-
va al pasea público de la misma, 'de-
nominada Juego de Pelota y Llano
de Coronadas, cuyo remate debe te-
ner lugar en estas casas , Coniistoria-
les eotre once y duce del !la veinte y

nueye clul mes corriente bajo el tipo y
condiciones que se hall'an de masii-
tiesto en esta Secretaria municipal

Lo que se hace público por medio
de los correspondientes edictos y Bo-
letín oficial, para onocieniento de los
que quieran tomar porté en dicha li-
eitacion. Apilar 41 de Mayo de
186 4 .—E1 alcalde, Ar'itonio
--P. O. l). 	 L'izare Reine!.

A;caldia constitucional de

4
	 Puente Genil.

Circular núm. 822.

Edicto.

	*ilamicene.

HUBE,

Juzgado de primera instancia
del distrito 4 la izquierda

de esta capital.

Don José Antonio de Gires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia del
distitio de la izquierda de esta ciu-
dad y de Hacienda de la pr-vincia
etc.
Por el presente hago saber: que

en este mi Juzgado y ante el infras-
cripto Escribano se si g...ue espediente
ä instancia de la parte -de don Mainel
de Rueda y Marin ä nombre de su hi-
jo D. Manuel de ti.nela y Tapia, do
esta vecindad, para la ;venta de dos
casas, ó cualquiera de ellas, sitas
primera"; en la calle de los Velascos,
formando ángulo con la calleja da lzs
Polacos, marcada con el núm. 1.°, la
cual ha sido apreciada por la canti-
dad de 4.812. Y ìa segunda en la ca-
lle de Sta. María de Gracia,-marcada
con el núm. 10% y ha sido apreciada
en la cantidad de 5.170 rs.

Y para que tenga efecto el remate
de las mismas 6!Qualquiera de ellas,
he seüalado el dia 9 de Junio próximo
de diez Ci once de la alai:lana en esta

audiencia, debiendo rematarse en el
tnyjor postor; en la 	 c 	 de
que si In cantidad que se

 inteligencia
 por

una fuere .suficientä ä cubrir la que
es indispensable al dicho menor, que-
dará la otra sin enagenarse.

Dado en Córdoba ä. 9 de Mayo de
1864.—José Antonio de .Cires.—Por
mandado de su serioria, José Maria
Chaparro,

NUNCIOS

VENTAS.

Carta de la península Espaiíola.
por

DON FRK-NCISO

Esta importante obra fué recomen-
dada, por el Ministerio de la Gober-
nacion en Real árdea de 16 de Fe -
brero . de 1861, por, la que sé autori-
za ä los A3untamientos para
su importe en el presupuesto muni-
cipal; y por otra Real órden circu-
lada por Fomento en 8 de Marzo del
mism,o eiib tuvo ä bien S. Ni. apro.7
bar para el estudio de la g eografia
de España en las escuelas normales y
de L a enseñanza. 	 .d

Se halla de venta co la seccion de
Estadística de esta provincia; su pre-
cio 80 rs. forrada de lienzo y á 60 en
hojas sueltas.'

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda en pública subasta los
pastos de viirano de loslinertog de
Villar de Frades y D. Diego, tér-
mino deda . Pula de Gordon, previa-
cia de Eme. El recriate tendra lugar
el dia 30 del actual mes dv Mayo ea
la Conta furia de la casa (4. Expillo,.
Sr. Duque de Rivas, y pa Len en
casa administracio' n, dende hallareio
los licitadores ! . el pliego- de condi-
ciones.

Venta de madera,
En Cuatro-huertas, término de'

Cabra, al partido que cornbr‘ad'ilajas,
Jerez y Creri gel) liderice,'s&balhn
venta seis palos cuellos, como p:if:x
viga de molino aceite), de, dist:ntae
dimensiooeS y .g .ru'eSos,.y porcion de
rozas de Madera : d e . lamo blanco,
para varios apt-,ovechamieutos.

n••n•••nn

Desde San Juan próXiino se arriere-
da uias casas pie n cipales (acristalada
y ernpapelailas' con pardin,' cochera,
cuadras, casa de campo- y granero g
en la calle de la Puerta Nueva núm.
104 modere(); la pereona que puede
convenirlé podrá acerarse ä ' .D. Ra-

fael de Periae ., su encargado, que vi-
ve calle de Ältnonas núm. S. quie n la
impondrá da su renta 'y con liciottes-

- .
i it ile 1). Rabie: Arroye,

calle 2.inbrosto c 	 orai,e,,.2..

Sevilla 12 de Mayo de 1864.—El Rector interino, Dr, Antonio Machado.

Universidad literaria de Sevilla.

Cireular núm. 80(5.

:ANUNCIO

Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de Sevi-
lla que á continuacion se expresan, están vacantes y se han de proveer a
Concurso por este Rectorado entre los Maestros que las soliciten en el termino de
30 dias, contados desde la publicacion de este anuncio en el Boletin oficial de
la referida provincia, acudiendo los aspirantes por medio dé la Junta de Instruc-

clon pública de la misma,
Los Maestros, ue soliciten, presentaran sus instancias acompañadas de una

certificacion de su bue.na conducta moral y politica, relacien justificada de sus
méritos y servicios y testimonio de su titulo de Maestro, ó la cita que previene
la Regla 25 (lela Real órden de 10 de Agosto de 1858.

Puebles. 	 Dotaciones. Retribuciones 	 Casa.

Pajanosa.
Almensilla.
Villanueva del Rio,
Albaida.
Corcoy a.
Castilleja del Campo.
Garrar).
Campillo.
San Nicolas del Puerto.

Dist.° del Mamo.
c- 	 Id . de Va ideflores_ e

7-- 	 Id
' de Cañadillas.

"47J CZ 

z:73 v) 	 id. de Abulage.
CO

i

Camas.

Madroño.

•••••• ,n•••••• 	 e...e

LSCUELAS DE 'NIÑOS.

3000
2500

Id.
2000
Id.

czsId.
Id.

c.>Id. Q • •ld. 	 cac

o

1100
.4143'e'

Id.

DE NIÑAS.

1667 	 Id.
Id.

1 	 Id.

1•n•••• n••n•• ...••n•n 	 n••••••n •••••••••

Tiene.

Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.

Id.
ld.

• Id.

Id,
Id.

D. Francisco Borrego y Ruiz, 	 tenien-
te 1.° y alcalde accidental de esta
villa.
Acordado por la Junta municipal

de Beneficencia de esta villa el arrien-
do por seis años de dos suertes de oli-
ver, ambas en el sitio de Estrella, de
estelérmino, la unai de catorce aran-
zedas de tierra de manchon y pobla-
das de olivos como tres de ellas, y la
otra do cuatro aranzaclas pobladas; he
señalado 	 para 	 su 	 remate el 31 	 del
corriente mes á las doce de su maña-
na en estas casas capitulares, 	 que se
efectuará bajo el 	 tipo 	 y condiciones
del 	 pliego que está de manifiesto en
le 	 Secretaría.

Y para conócimien. to del 	 público
se fija el presente. Puente Genil 6 de-
Mayoede: 1864e—Francisco Borrego.
=Félix Camacho, seretario.
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